
Acta Sesión 144° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 21 de julio de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 144 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente de la Comisión, doña Geraldine González, informa sobre la reunión que 

sostuvo con la Subsecretaria de Educación Superior, la que se centró en las necesidades de 

funcionamiento de la Comisión, las que deben ser financiadas por dicha Subsecretaría, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 21.091. Agregó que la Subsecretaria le 

manifestó las dificultades presupuestarias que enfrentan en el ejercicio del presente año y 

le propuso una modalidad para prestar ciertos servicios profesionales que la Comisión 

requiere. Ante lo cual, la Presidente le manifestó que era un tema sobre el que debía 

pronunciarse la Comisión. 

                  

II. Cobertura de la Subsecretaría de los gastos de funcionamiento de la Comisión 

 

Los Comisionados examinan el planteamiento comunicado verbalmente desde la 

Subsecretaría en una doble perspectiva: la de la contingencia presente y la de futuros 

ejercicios presupuestarios. Ambas a partir de una condición primordial, a saber, que la 

independencia de la Comisión quedó establecida desde el momento de su creación legal. 

De lo anterior, acuerdan unánimemente expresar, en respuesta a la Subsecretaría, que hay 

asuntos de su funcionamiento que en el presente año pueden ser resueltos, dadas las 

circunstancias planteadas y de forma extraordinaria, mediante una actividad colaborativa a 

definir en el seno de la Comisión. Sin embargo, reiteran que debería haber una solución 

definitiva que se puede obtener a través de una partida que quede incluida en la futura ley 

de presupuestos del sector público, para lo cual se revisarán algunas opciones que ya están 

definidas para órganos colegiados que tienen un accionar con semejanzas con esta 

Comisión.  



 

III. Actas 

 

Se procede a revisar las actas de las sesiones 133, 134, 135, 136 y 137, realizadas el 9, 12, 

16, 19 y 26 de mayo de 2022, respectivamente. Ellas son aprobados por unanimidad. 

Además, se revisa y aprueba el acta de la sesión 142 del 9 de junio pasado, dada la necesidad 

de hacer público el documento con observaciones de la Comisión al informe de cálculo, el 

cual está contenido como anexo de esta acta. 

 

IV. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará el 28 de julio, a contar de las 15:00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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